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En el Salón de Sesiones del Palacio Consistorial de la ciudad de Santander, 

siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día señalado en el 

encabezamiento, se reúne la Corporación Municipal, en sesión ordinaria, bajo la 

Presidencia y con asistencia de los Concejales anteriormente relacionados. 

Se encuentra presente D. Ignacio Gómez Álvarez, Interventor Municipal 

General, y están asistidos por D. José María Menéndez Alonso, Secretario General del 

Pleno de la Corporación Municipal. 

21/1.- APROBACIÓN, si procede, del Acta de la sesión anterior.- Sin 

discusión y por asentimiento se aprueba el Acta de la sesión anterior que tuvo lugar el 

27 de febrero de 2015 con carácter ordinario. 



2.- DACIÓN DE CUENTA de la liquidación de Presupuesto del ejercicio 

de 2014 del Ayuntamiento y del Instituto Municipal de Deportes.- Por la 

Presidencia se da cuenta de las Resoluciones de Alcaldía, de 6 de marzo de 2014, por 

las que aprueban las liquidaciones del Presupuesto del Ayuntamiento y del Instituto 

Municipal de Deportes, así como sus resultados. La Intervención General, respecto del 

Presupuesto del Ayuntamiento, informa que el presupuesto de gastos se ha modificado 

en un 26,14 %; y que el grado de ejecución ha sido del 83,26 %, aunque si se elimina 

la influencia de las obligaciones reconocidas por incorporación de remanentes sería del 

84,53 %. El estado de ingresos se ha modificado en un 26,14 %, habiéndose 

ejecutado el 90,90 %, aunque si se excluye la modificación de la previsión de los 

conceptos de ingresos por remanentes de tesorería que, por razones contables, no dan 

lugar a derechos reconocidos en el ejercicio al que se incorporan, la ejecución sería del 

101,54 %. En cuanto a la ejecución del Presupuesto del Instituto Municipal de 

Deportes, dice que el presupuesto de gastos se ha modificado en un 1,18 % y que el 

grado de ejecución ha sido del 93,55 %; y que el de ingresos se ha modificado en un 

1,18 %, siendo el grado de ejecución del 97,33 %. 

3.- DACIÓN DE CUENTA de la ejecución de Presupuesto, 

correspondiente al 4º trimestre del 2014.- Se da cuenta por la Presidencia del 

Informe trimestral de la Intervención General Municipal sobre la ejecución del 

Presupuesto, correspondiente al 4º trimestre del 2014, en cumplimiento de lo 

establecido en la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, en el que se analiza la 

capacidad o necesidad de financiación y el cumplimiento del límite del techo de gasto 

sobre las estimaciones proyectadas a fin de ejercicio. De la documentación que sirve 

de base a dicho análisis, se desprende que la situación previsible a 31 de diciembre de 

2014 es que el Ayuntamiento se encuentra en estabilidad presupuestaria, presentando 

una capacidad de financiación de 24.744.139,47 €; y se considera que la liquidación 

del Presupuesto no superará el techo de gasto permitido con un margen de 

1.354.596,84 €. 

4.- DACIÓN DE CUENTA del Informe de la Ley de morosidad en las 

operaciones comerciales, correspondiente al 4º trimestre del 2014.- Se da 

cuenta por la Presidencia del informe trimestral de la Intervención General Municipal, 

sobre el cumplimiento de los plazos para el pago de las obligaciones, correspondiente 

al 4º trimestre del 2014, que exige la Ley 15/2010, de 5 de julio; en el cual se refleja 

que el índice medio de pago del Ayuntamiento ha sido del 47,18, y en el Instituto 



Municipal de Deportes del 24,76; y que en el caso de las sociedades, ha sido del 

85,7396 en Palacio de La Magdalena, del 30 en la Plaza Toros, del 88,9637 en la 

Sociedad de Vivienda y Suelo, del 26,8015 en Santurban, del 21,54 en 

Mercasantander, y del 16,55 en Cementerio Jardín. 

5.- DACIÓN DE CUENTA del Informe del periodo medio de pago 

correspondiente a los meses de noviembre y diciembre de 2014, y enero de 

2015.- Se da cuenta por la Presidencia del Informe trimestral de la Intervención 

General Municipal, sobre el cumplimiento de los plazos para el pago de las 

obligaciones, correspondiente al 4º trimestre del 2014, que exige la Ley 15/2010, de 5 

de julio; en el cual se refleja que el índice medio de pago del Ayuntamiento ha sido del 

47,18, y en el Instituto Municipal de Deportes del 24,76; y que en el caso de las 

sociedades, ha sido del 85,7396 en Palacio de La Magdalena, del 30 en la Plaza Toros, 

del 88,9637 en la Sociedad de Vivienda y Suelo, del 26,8015 en Santurban, del 21,54 

en Mercasantander, y del 16,55 en Cementerio Jardín. 

INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y VIVIENDA 
22/6.- APROBACIÓN inicial de la modificación del Plan General de 

Ordenación Urbana en el Subámbito 2 del Área Específica 62-B, solicitada 

por Construcción Urbanas de Cantabria, S.A.- Se da cuenta de una propuesta del 

Concejal de Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda, dictaminada en la Comisión de 

Desarrollo Sostenible, del siguiente tenor literal: 

“Examinada la propuesta de modificación del Plan General de Ordenación 
Urbana de Santander relativa al régimen de usos previsto para el Subámbito 2 
del Área Específica 62-B “Barrio de la Sierra”, formulada por Construcciones 
Urbanas de Cantabria, S.A. 

Vistos los informes del Servicio de Urbanismo y del Servicio Jurídico de 
Fomento y Urbanismo, así como lo establecido en el artículo 83 de la Ley 
2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del 
Suelo de Cantabria. 

El Concejal Delegado de Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda propone 
para su adopción por el Pleno, previo dictamen de la Comisión, el siguiente 
ACUERDO: 

Aprobar inicialmente la modificación del Plan General de Ordenación 
Urbana de Santander relativa al régimen de usos previsto para el Subámbito 2 
del Área Específica 62-B “Barrio de la Sierra”, estableciendo que el mismo será 
“Uso: Según lo dispuesto en la Ordenanza de edificación abierta”; por 
entender justificada la necesidad y conveniencia de la reforma contenida en la 
memoria de la propuesta de modificación, de ampliar el régimen de usos del 
Subámito, que actualmente es de uso residencial exclusivo, a todos los 
admitidos en el artículos 11.2.12 de la Ordenanza de la Zona de Edificación 
Abierta, Ordenanza subsidiaria del Subámbito. 



Abrir periodo de información al público por espacio de 1 mes para que 
cualquier interesado pueda presentar las alegaciones que estime pertinentes.” 

Dña. Amparo Coterillo Pérez, Concejala del Grupo Regionalista, expone que, 

aunque el expediente cuenta con todos los informes técnicos favorables, se propone 

una modificación del Plan General de Ordenación Urbana; el cual fue aprobado en el 

año 2012 y definía los desarrollos y los usos del suelo de Santander y de esta zona 

también. Manifiesta que, sin entrar a valorar el razonamiento de la modificación, que 

responde a criterios de un interés particular, esperarán a conocer las posibles 

alegaciones y a la terminación del expediente antes de tener una posición definitiva. 

Se somete a votación y, una vez efectuado el recuento de los votos, se declara 

aprobada por mayoría, al votar a favor los dieciocho miembros del Grupo Popular y 

los cinco Concejales del Grupo Socialista, y abstenerse los cuatro Concejales del Grupo 

Regionalista. 

7.- APROBACIÓN definitiva de la modificación del Plan Especial del 

Sardinero, en Pérez Galdós nº 40 y Reina Victoria nº 95, solicitada por la 

Comunidad de Bienes Quinta Maza, Emprenvest, S.L., y Promotora Cántabra 

de Inmuebles, S.A.- La Presidencia expone que, tal como se acordó en la Junta de 

Portavoces, se retira este expediente del Orden del Día al haberse presentado, después 

de la convocatoria de la reunión plenaria, un escrito de alegaciones de la Comunidad 

de Bienes Quinta Maza dentro del plazo legal. Indica que se había producido un error 

en el cómputo del plazo del periodo de información pública. 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
23/8.- APROBACIÓN de la adhesión a la Red de Entidades Locales por 

la Transparencia y Participación Ciudadana.- Se da cuenta de una propuesta del 

Sr. Alcalde, dictaminada en la Comisión de Innovación, Turismo y Comercio, del 

siguiente tenor literal: 

“Habiéndose creado en el seno de la Federación Española de Municipios y 
Provincias la denominada Red de Entidades Locales por la Transparencia y 
Participación Ciudadana, como órgano integrado por socios que se agrupan en 
torno a un interés específico 

Teniendo en cuenta que el Ayuntamiento de Santander es socio de la 
Federación Española de Municipios y Provincias y que como tal se integraría 
en la Red en condición de socio titular. 

Vistas las Normas de funcionamiento y organización de la Red de Entidades 
Locales por la Transparencia y Participación Ciudadana, cuyo fin último es la 
promoción de políticas de transparencia, participación y colaboración 
ciudadana. 



A propuesta de la Alcaldía, y previo dictamen de la Comisión de 
Innovación, Turismo y Comercio, se propone al Pleno la adopción de los 
siguientes ACUERDOS: 

1º) Expresar formalmente la voluntad de adhesión del Ayuntamiento de 
Santander a la denominada Red de Entidades Locales por la Transparencia y 
Participación Ciudadana, de la Federación Española de Municipios y Provincias, 
como Socio Titular, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de sus 
Normas de funcionamiento y organización; aceptando el cumplimiento de sus 
fines estatutarios. 

2º) Designar al Sr. Alcalde como representante del Ayuntamiento; 
facultándolo para delegar tal representación cuando así proceda”. 

Se somete a votación y, una vez efectuado el recuento de los votos, se declara 

aprobada por unanimidad, al votar a favor los dieciocho miembros del Grupo 

Popular, los cinco Concejales del Grupo Socialista y los cuatro Concejales del Grupo 

Regionalista. 

INNOVACIÓN 
24/9.- APROBACIÓN de la adhesión a Asociación Red INNPULSO - Red 

de Ciudades de la Ciencia y la Innovación.- Se da cuenta de una propuesta del 

Sr. Alcalde, dictaminada en la Comisión de Innovación, Turismo y Comercio, del 

siguiente tenor literal: 

“Habiéndose constituido, en fecha 13 de junio de 2014, la denominada 
Asociación Red INNPULSO - Red de Ciudades de la Ciencia y la Innovación, 
integrada por aquellos Ayuntamientos que han sido distinguidos con ese Título 
por el Ministerio de Ciencia e Innovación. 

Teniendo en cuenta que el Ayuntamiento de Santander fue distinguido, por 
Resolución de 20 de diciembre de 2010, de la Secretaría General de 
Innovación, publicada en el Boletín Oficial del Estado de 8 de enero de 2011, 
con el Título de Ciudad de la Ciencia y la Innovación, con Categoría C, 
correspondiente a los municipios de más de 100.000 habitantes. 

Vistos los Estatutos de la Asociación Red INNPULSO - Red de Ciudades de 
la Ciencia y la Innovación. 

A propuesta de la Alcaldía, y previo dictamen de la Comisión de 
Innovación, Turismo y Comercio, se propone al Pleno la adopción de los 
siguientes ACUERDOS: 

1º) Expresar formalmente la voluntad de adhesión del Ayuntamiento de 
Santander a la denominada Asociación Red INNPULSO - Red de Ciudades de 
la Ciencia y la Innovación, aceptando sus Estatutos. 

2º) Designar al Sr. Alcalde como representante del Ayuntamiento; 
facultándolo para delegar tal representación cuando así proceda”. 

Se somete a votación y, una vez efectuado el recuento de los votos, se declara 

aprobada por unanimidad, al votar a favor los dieciocho miembros del Grupo 

Popular, los cinco Concejales del Grupo Socialista y los cuatro Concejales del Grupo 

Regionalista. 



SECRETARÍA GENERAL 
10.- DACIÓN DE CUENTA de Resoluciones.- Se da cuenta por la 

Presidencia de las Resoluciones dictadas por la Alcaldía y por los Concejales Delegados 

en el periodo comprendido desde la convocatoria de la última sesión plenaria ordinaria 

y la del Pleno ordinario de este mes de marzo. En especial, el Decreto de 6 de marzo 

de 2015, por el que se crea el Consejo Asesor de Turismo; la Resolución de 11 de 

marzo de 2015, por la que se declara la situación de emergencia en el talud de la 

ladera Sur de la calle Alta, ordenándose la ejecución de los trabajos necesarios para la 

estabilización de los terrenos; y el Decreto de 23 de marzo, de suplencia del Primer 

Teniente de Alcalde. 

11.- MOCIONES.- De conformidad con el artículo 45 del Reglamento Orgánico 

del Pleno se han presentado las siguientes: 

25/11.- MOCIÓN presentada por D. José María Fuentes-Pila Estrada, Portavoz 

del Grupo Regionalista, para crear un grupo de trabajo para modificar la 

Ordenanza Limitadora de Aparcamiento, del siguiente tenor literal: 

“La Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Santander y previa declaración 
de urgencia, en su sesión ordinaria de 12 de enero de 2015, decidió la 
aprobación por 1 año, y por unanimidad, de la prórroga del contrato de 
concesión suscrito con Setex Aparki, S.A., para la gestión del servicio público 
de estacionamiento limitado de vehículos mediante control horario y retirada 
de los vehículos mal estacionados de la vía pública. Es algo que estaba 
previsto en la cláusula 4ª del contrato formalizado en abril de 2007 y, por 
tanto, se prolongará la concesión, al menos 1 año. 

Estamos por tanto ante una prórroga que, cuando menos, resulta 
paradójica. Ello por dos motivos. 

En primer lugar porque se amplía el contrato a una empresa que no ha 
cumplido las mejoras que planteó en su momento y que sirvieron de base 
para la adjudicación. Las recordamos: parquímetro personal, página web, 
teléfono de información, vehículo de lectura de matrículas, equipamiento 
urbano, sistema de gestión de grúa, cajero depósito grúa, datafonos grúa, 
pago anticipado del canon de OLA, reposición de vehículos grúa, refuerzo de 
personal al mando en la delegación, ordenador para el tratamiento de las 
fotografías de retirada, cámaras de televisión para vehículos grúa, sistema 
automatizado de control de cargas y descargas y cobro del tiempo real del 
estacionamiento. Varias de ellas no se han cumplido, cómo fácilmente 
demostró el Grupo Regionalista en este mismo Pleno.  

Pero eso, con ser importante, es hasta lo de menos cuando se juega como 
se ha jugado con los vecinos. Podemos hablar de los parquímetros personales, 
la página web aún en construcción (después de 8 años) para informar a los 
usuarios, el teléfono de información gratuito, los problemas en la gestión de la 
grúa, el inexistente control de la carga y descarga y la aplicación del ofertado 
sistema PVM, la renovación de los parquímetros (aunque ahora mismo, 8 años 
después, se está procediendo a su sustitución).  



Resulta paradójico que sigamos sin resolver un gravísimo problema cual 
debe ser el espíritu real de una Ordenanza de este tipo: regular las zonas de 
aparcamiento, facilitar plazas a los vecinos, observar la realidad del parque de 
vehículos para enfocar el problema globalmente y atender la OLA comercial, 
de los comerciantes. La realidad es la que es: aproximadamente 9.500 
solicitudes de tarjeta de residencia para casi 7.000 plazas. Hay ejemplos 
paradigmáticos como la actual Zona 10, el centro, con casi 500 tarjetas de 
residentes para menos de 300 plazas tras las peatonalizaciones de las calles 
Rubio y Gravina. Esa zona posee 21 calles de las que 16 son peatonales o 
tienen un régimen limitado de aparcamiento. No le van a la zaga la Zona 7 
(Burgos, Jesús de Monasterio, Pasaje de Peña, Pelayo, …) o la Zona 12 
(Arrabal, Puente, Lealtad, …). 

El Grupo Regionalista lo advirtió en el Pleno de 2012, en el que se modificó 
la Ordenanza para ampliar zonas, y ya antes, a finales de 2009, cuando 
presentamos una moción para realizar una actuación global. Tendimos la 
mano y se nos rechazó y desde entonces solo ha habido problemas, como han 
manifestado numerosos vecinos. No se ha solucionado de forma global un 
problema que es difícil sí, pero lo es más cuando no se plantea desde la óptica 
de los vecinos y sólo se hace desde un claro afán recaudatorio. Sencillamente, 
lo que indica el Plan de Movilidad Sostenible: “Se hace necesario la realización 
de un estudio específico de reordenación de las plazas de estacionamiento de 
aparcamiento limitado que permita minimizar la rotación de vehículos privados 
en el centro de la ciudad, y que además se debe complementar con el análisis 
de una posible implantación de zonas verdes, esto es, de aparcamientos en 
superficie reservados para residentes en las zonas limítrofes.” 

Es por ello que el Grupo Regionalista, aprovechando el año que queda para 
la conclusión del contrato y sin eludir las responsabilidades que se puedan 
tomar por los incumplimientos de las mejoras planteadas y no realizadas, 
presenta la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 

Crear de forma inmediata un grupo de trabajo, en el plazo máximo de 1 
mes, para reformar la Ordenanza Limitadora de Aparcamiento contemplando 
una actuación global ligada a aparcamientos disuasorios y transporte urbano, 
pago real por uso de forma universal, fiscalización de las tarjetas de residente 
y regulación más exhaustiva de la OLA comercial, control de las zonas de 
carga y descarga y readaptación de zonas asociado a la movilidad peatonal en 
la ciudad y al censo de vehículos.” 

D. José María Fuentes-Pila Estrada, Portavoz del Grupo Regionalista, lee la 

moción antes transcrita. 

Dña. Judith Pérez Ezquerra, Portavoz del Grupo Socialista, manifiesta que la 

exposición de motivos de la moción plantea asuntos independientes entre sí: por un 

lado los presuntos incumplimientos de la empresa concesionaria de la OLA o de la 

propia Ordenanza, y por otro las actuaciones individuales, como aparcamientos 

disuasorios, el transporte o la movilidad en general; todos muy importantes para los 

ciudadanos que merecerían un monográfico en el Pleno. Dice que no comparte la 

relación directa que se plantea en la moción del grave problema del aparcamiento con 

el deficiente cumplimiento de la finalidad de la Ordenanza; porque este problema, de 



difícil solución, se debe a decisiones políticas erróneas y contradictorias adoptadas 

durante muchos años. Recuerda que su Grupo ha propuesto durante varias legislaturas 

la puesta en marcha de aparcamientos disuasorios, como el de CAMPSA, La Marga o el 

Sardinero, en puntos extremos de la ciudad que evitarían el tránsito de vehículos y los 

problemas de aparcamiento; lo cual fue rechazado y, a cambio, se inició una espiral de 

construcción y de concesiones de aparcamientos privados, fomentando con ello el 

efecto de llamada a los vehículos dentro de la ciudad o, como dice el Grupo 

Regionalista, la perversión de la OLA, porque la Ordenanza tendría que haber facilitado 

la rotación de los aparcamientos, sobre todo en las zonas comerciales, pero finalmente 

se ha convertido en la regulación del aparcamiento de los residentes. Cree que si a 

todo ello se añade la tan de moda peatonalización que en los últimos años se está 

siguiendo, no es ninguna barbaridad decir que aparcar en Santander se ha convertido 

una heroicidad, y gratis, una leyenda urbana. Entiende que la primera parte de la 

moción es una denuncia de los supuestos incumplimientos de la empresa concesionaria 

que, si se demuestran que son ciertos, requieren otro foro y otro contexto; y la 

segunda parte, la cual comparte, es la necesidad de tratar de manera urgente, a 

sabiendas de que es un problema de difícil solución que requiere un cambio brutal e 

inmediato en las políticas de movilidad; pero con el esfuerzo de todos, incluido el 

Equipo de Gobierno, habría que buscar un acuerdo para minimizar uno de los grandes 

problemas que tiene Santander. Por lo tanto, apoyarán la moción y espera que el 

Grupo Popular también lo haga, para terminar con un problema que se arrastra desde 

hace demasiadas legislaturas. 

D. César Díaz Maza, Concejal de Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda, 

recuerda a la Portavoz del Grupo Socialista que apoyaron la Ordenanza, al menos en la 

Comisión Informativa; pero ahora dice otra cosa. Respecto de la moción, considera 

que es lo mismo que se planteó, sin haber cambiado ni un punto y ni una coma, 

cuando se tramitó la modificación de la Ordenanza, y sin que se hayan tenido en 

cuenta las explicaciones que se dieron, las novedades que se han introducido y los 

ajustes realizados. Entiende que no es procedente repetir lo que se explicó entonces, 

ni lo que se ha tratado en un Pleno recientemente; no obstante quiere destacar que se 

ha renovado una Ordenanza que venía de hace bastantes años, realizando una gran 

actualización y una reflexión profunda junto con la Universidad de Cantabria, para 

introducir mejoras de la mano de los principales usuarios, que son los vecinos, quienes 

han participado activamente, hasta tal punto que las zonas que se han ampliado se 

han llevado a cabo atendiendo a diferentes peticiones vecinales. Indica que en la 



exposición de motivos se dice que la modificación de las zonas no se ha planteado 

desde la óptica de los vecinos, y al respecto lee el informe técnico de la Universidad de 

Cantabria: "Las peticiones vecinales registradas hasta el momento han sido el criterio 

más importante tenido cuenta de cara a la ampliación de las zonas de aparcamiento 

limitado. Estas peticiones actúan como un indicador de los problemas de aparcamiento 

en las distintas zonas de la ciudad y, por lo tanto, de los sectores en los que se debe 

actuar preferentemente"; por lo que si lo que dice sobre la participación de los vecinos 

tuviera un ápice de credibilidad, ¿por qué durante la información pública de la 

tramitación únicamente se presentaron 7 alegaciones?. Enumera las novedades más 

importantes de la Ordenanza, de las que se están beneficiando muchos santanderinos: 

los residentes en calles peatonales pueden obtener la tarjeta de residente; se 

consideran también residentes a aquellas personas físicas empadronadas en viviendas 

cuyo portal de acceso se encuentre en una calle incluida dentro del perímetro de la 

zona de OLA, aunque el portal no dé a una calle con aparcamiento; los residentes con 

vínculos tipo renting, leasing o análogos pueden obtener la tarjeta, siempre no sean 

propietarios de otro vehículo; cuando un residente tenga más de un vehículo y sean 

utilizados por sus ascendientes, descendientes, cónyuge o pareja de hecho, puede 

obtener la tarjeta siempre que estén empadronados en el mismo domicilio; los 

vehículos destinados al transporte de personas con movilidad reducida y cuenten con 

el distintivo, pueden estacionar por un periodo máximo de 4 horas, en vez de las 2 

horas que se aplica con carácter general; los vehículos de emisión 0 pueden aparcar en 

las zonas OLA sin coste alguno; y los espacios reservados para carga y descarga o los 

vados con horarios dentro de una zona OLA serán considerados como aparcamiento 

fuera del horario que tengan establecidos. Manifiesta que la Ordenanza es lo 

suficientemente ágil y flexible para modificar la distribución de las zonas y conseguir en 

cada momento la mayor optimización posible de su funcionamiento; y en base a ello 

en diciembre de 2013 se redimensionaron las Zonas 1 y 2, porque lo solicitaron los 

vecinos; en mayo de 2014 se ajustaron las Zonas 7 y 11 en lo que afectaba a los 

portales de la Rampa Sotileza, se ampliaron la Zona 13 para abarcar las calles Los 

Aguayos y San Antonio, la Zona 3 para incluir una parte de la calle Jerónimo Sainz de 

la Maza, la Zona 9 para las calles Peña Riva, La Puchera, Pachín González, La Leva y 

Nubes de Estío, y se redujo la zona de alta rotación de la Zona 11 para que los 

residentes puedan disponer de más plazas; y en julio de 2014 se han unificado las 

Zonas 9 y 10 para que los residentes puedan aparcar indistintamente en cualquiera de 

esas Zonas, y también se han unido las Zonas 4 y 6. Asegura que todo ello se ha 



hecho atendiendo única y exclusivamente a las peticiones vecinales y con el apoyo de 

la Universidad de Cantabria. Finaliza diciendo que no apoyarán la moción; y que 

seguirán escuchando a los vecinos, analizando sus demandas y sus peticiones, y que 

continuarán contando con el valor añadido y el asesoramiento de la Universidad de 

Cantabria. 

El Sr. Fuentes-Pila Estrada dice que la percepción sobre el conflicto del 

aparcamiento y sobre su reformulación es que no satisface a ningún vecino. Considera 

que para el Equipo de Gobierno la forma en que se define el aparcamiento y su 

solución es que primero es la OLA y después ya se verá qué se puede hacer con todo 

aquello que es eficaz y eficiente para la resolución del problema, como pueden ser los 

aparcamientos en Tetuán, Mendicoague, La Marga o el del Paseo Pereda que se 

planteó en la pasada legislatura, los aparcamientos disuasorios o el Servicio Público 

que ahora parece que se activa con nuevas propuestas; es decir, todo esto viene al 

final y la OLA se convierte en el único remedio para los vecinos en un conflicto 

permanente entre los residentes y no residentes. Dice que, aunque el Grupo Popular 

piense que está resolviendo los problemas, habrá que esperar a ver lo que dicen los 

vecinos de la zona centro, con la recogida de firmas por el conflicto creado, entre otras 

cuestiones, por la peatonalización de las calles. Explica que en la moción se pide un 

grupo de trabajo durante el año de prórroga, para no incrementar los problemas 

vecinales en términos de aparcamiento, para escuchar a los vecinos, para tener una 

idea global de la movilidad y no vincularla sólo a la OLA. Dice que el Consejo de 

Sostenibilidad plantea nuevas aportaciones y formas de participación; y la Universidad 

de Cantabria nuevos informes, pero entiende que tienen que estar confrontados con 

las necesidades de los vecinos para definir un modelo de movilidad y para resolver los 

problemas para mejorar la calidad de vida de los ciudadanos. Expone que se propone 

discutir y escuchar activamente a los vecinos para resolver y modificar unas situaciones 

que están generando más problemas, porque la configuración de la ciudad es caótica; 

por ello es imprescindible que el año de prórroga del contrato se pueda salvar con más 

tranquilidad, serenidad, eficacia y eficiencia y con la percepción vecinal de que están 

siendo escuchados, no solamente por sus denuncias y quejas, sino para conseguir una 

guía de movilidad que esté de acuerdo con las necesidades vecinales. 

La Sra. Pérez Ezquerra asegura que no tiene memoria selectiva, sino histórica, 

lo cual es más importante en política. Espera que el Ayuntamiento en la próxima 

legislatura deje de utilizar a la Universidad de Cantabria cada vez que haya que 

resolver un problema y tomar una decisión complicada, porque la Universidad tiene 



una función social en la Comunidad Autónoma y no puede ser el factótum de la 

política; ya que las decisiones políticas deben ser adoptadas por los Concejales, que 

son los elegidos por los ciudadanos. Insiste en que la Universidad de Cantabria tiene 

que ser un órgano de consulta, y no la muletilla que se utiliza cada vez que hay que 

tomar una decisión política complicada; puesto que los sabios de la Universidad no 

pueden decidir qué es lo mejor para los ciudadanos, sino que deben hacerlo los 

políticos votados por ellos. Considera que la Ordenanza, en vez de tener como finalidad 

la rotación de los vehículos y resolver un problema real de la ciudad, se ha convertido 

en la solución del aparcamiento para los residentes, tal como ha evidenciado el Sr. 

Díaz en su intervención, ya que sólo se ha referido a ellos; puesto que los vecinos, 

cuando solicitan que se implante la OLA en su calle, a pesar de haber estado en 

contra, no es porque sea una panacea, sino porque es imposible aparcar, puesto que 

los vecinos "con un buen sentido común" ocupan las plazas de aparcamiento, y por eso 

quieren el mismo trato que los vecinos que tienen la OLA: aparcar en la puerta de su 

casa. No está de acuerdo con este concepto individual que se ha dado para resolver el 

aparcamiento, ya que debería haber un modelo de política que resuelva el 

aparcamiento de forma global y una Ordenanza, cuya finalidad sea la rotación; y tiene 

la seguridad de que la empresa concesionaria no está obteniendo los réditos 

económicos que esperaba cuando firmó el contrato, al no haber esa rotación de 

vehículos. Manifiesta que la gestión del Equipo de Gobierno no está contentando a los 

residentes, porque se están generando problemas entre ellos, ni a la empresa 

concesionaria, y tampoco está generando la rotación de los vehículos en las zonas 

comerciales; por lo tanto, pide que reconozcan que la situación está mal y que se 

apoye la moción para cumplir la finalidad de la OLA y para abordar las medidas 

paliativas que se proponen, porque es un problema muy grave que tiene la ciudad que, 

legislatura tras legislatura, va empeorando, ya que, por ejemplo, aparcar los fines de 

semana es un acto heroico. Piensa que es una cuestión de sentido común, por lo que 

deberían sentarse a hablar, a debatir, a proponer soluciones y a buscar un consenso 

para resolver el problema. Dice que el Grupo Socialista apoyará la moción, porque es 

positiva para el futuro de la ciudad; y que lejos de partidismos y de ataques entre 

Partidos Políticos, debería el Grupo Popular, cuando se plantean temas de ciudad, 

hacer un esfuerzo para sentarse a hablar para solucionar los problemas. 

El Sr. Díaz Maza asegura que las decisiones políticas las toman los Políticos, 

quienes en ocasiones tienen que asesorarse en determinadas cuestiones; como sucede 

en este caso que el Ayuntamiento ha firmado un Convenio con la Universidad de 



Cantabria, con el grupo de investigación de transportes, pionero a nivel nacional e 

internacional en cuestiones de movilidad. Por lo tanto, el Ayuntamiento recibe el 

asesoramiento de este grupo de investigación para poder adoptar las mejores 

decisiones políticas posibles en cada momento por los Políticos, que es a quienes les 

corresponde. Piensa que los dos Portavoces han simplificado en 30 segundos 

intencionadamente este asunto, puesto que, a través del Plan de Movilidad, se han 

llevado a cabo numerosas cuestiones, actuaciones y decisiones en los últimos años que 

requerirían un monográfico, puesto que necesitaría tres horas para poder citarlas 

todas. Insiste en que el problema del aparcamiento se está abordando a través del 

Plan de Movilidad desde distintas vertientes, como son reducir la dependencia del 

vehículo privado, incrementar el servicio público de transporte urbano o favorecer la 

movilidad peatonal en las zonas más complicadas. Dice que con anterioridad a la 

modificación de la Ordenanza, en septiembre del año 2012, además de la ampliación 

de las zonas azules, había 3.780 plazas de OLA y 5.212 tarjetas de residente, es decir, 

una ratio de 0,72 plazas por cada tarjeta; y que dos años y medio después existen 

6.738 plazas de la OLA y 9.005 tarjetas de residente, por lo tanto una ratio de 0,75 

plazas por cada tarjeta. Respecto a la Zona 10 que se cita en la moción, informa que 

en esta Zona actualmente existen 312 plazas de OLA y 452 tarjetas de residentes, una 

ratio de 0,69, frente a las 320 plazas y 480 tarjetas que había antes de la modificación; 

además se ha unido esta Zona con la 9 para que exista una mayor facilidad para 

aparcar, puesto que ahora existen 1.041 plazas de OLA y 1.123 tarjetas de residentes, 

es decir una ratio de 0,93, prácticamente una plaza por cada tarjeta de residente. En 

cuanto a la Zona 7, que también se cita en la exposición de motivos, indica que la ratio 

antes y después de la modificación permanece igual, porque no ha sufrido ningún tipo 

de variación. Manifiesta que la Ordenanza debe regular principalmente el acceso a la 

tarjeta de residente, porque para la rotación de vehículos sólo se precisa ir a la 

máquina expendedora para sacar el ticket; y que el nuevo texto reconoce como 

residentes a los comerciantes o empresarios que se encuentran dentro de una Zona 

OLA, obteniendo el distintivo los vehículos comerciales o industriales asociados a la 

actividad, siendo el resultado de esta medida que en el año 2012 había 102 tarjetas 

comerciales y ahora hay 544 tarjetas, un 530 % más. 

Se somete a votación la Moción del Grupo Regionalista y, una vez efectuado el 

recuento de los votos, se declara desestimada por mayoría, al votar en contra los 

dieciocho miembros del Grupo Popular, y a favor los cinco Concejales del Grupo 

Socialista y los cuatro Concejales del Grupo Regionalista. 



26/11.- MOCIÓN presentada por D. José María Fuentes-Pila Estrada, Portavoz 

del Grupo Regionalista, reclamando la convocatoria de la Comisión de 

Seguimiento del Plan Estratégico, del siguiente tenor literal: 

“En el Pleno ordinario del pasado mes de enero, el Grupo Regionalista 
presentó una moción por la que se instaba al Ministerio de Fomento a iniciar, 
de manera inmediata, los trámites necesarios para la constitución de la 
Sociedad especificada en el Protocolo de colaboración firmado el 9 de 
noviembre de 2010 para la integración ferroviaria, y dar paso al Convenio que 
la desarrollase. La moción fue rechazada por la oposición del Grupo Popular.  

En el desarrollo del debate plenario, el Alcalde de Santander reconoció que 
no había habido una correcta comunicación sobre el asunto, y conminó al 
Concejal César Díaz a convocar una Comisión Informativa sobre la 
reordenación ferroviaria; a fecha de hoy, no sólo no se ha convocado sino que 
se siguen practicando los mismos usos propagandísticos en un asunto que es 
absolutamente estratégico para la ciudad, una actuación clave para favorecer 
el desarrollo territorial, social y económico de Cantabria. 

En estos dos meses, nos hemos encontrado con una edulcoración del 
Protocolo firmado en 2010 hasta transformarle en una rutinaria y puntual 
actuación urbanística. La reciente visita de la Ministra de Fomento ha servido 
para que la opinión pública conozca que se van a liberar 45.000 m2 y que se 
estima un presupuesto de entre 35 y 40 millones de €; cifra que pretende 
obtenerse con los aprovechamientos urbanísticos que el Equipo de Gobierno 
pretende cubrir trasladando el mayor volumen de edificabilidad posible a los 
actuales Talleres Municipales y hangares del TUS en Cajo. Viejas soluciones ya 
conocidas y anunciadas desde hace décadas que hoy siguen siendo, 
lamentablemente, ideas sin financiación, sin Convenio que garantice la 
actuación, con independencia que desde el Equipo de Gobierno se pretenda 
hacer ver que estamos ante la primera fase de una gran obra. 

Pero no es así. Es por todos sabido que una obra de esta envergadura se 
hace por fases partiendo de un proyecto global, de un itinerario a seguir, de 
un objetivo a alcanzar. Aquí el objetivo estaba claro y consensuado: el 
Protocolo firmado en noviembre de 2010. Era a partir de ahí, con toda la 
actuación definida, desde donde se debieran haber marcado las fases. 

Desarrollado como pretende desarrollarlo el Equipo de Gobierno  estamos 
ante la falta de un criterio de racionalidad y abocados a lo que ya anticipaba 
en su momento Enrique Conde Tolosa, Decano de la Demarcación de 
Cantabria del Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, una obra 
que se limita “a una actuación de mejora y ordenación urbanística de una 
parte localizada de Santander, una operación de maquillaje urbano de corto 
alcance”. Algo que choca con el objetivo de la integración ferroviaria que el 
mismo Sr. Conde anunciaba, que debía “venir acompañada de una 
planificación urbanística y territorial de escalas metropolitana y regional, que 
den utilidad y contenido a las infraestructuras y dotaciones creadas y que 
generen efectos positivos en amplios sectores de la población y del territorio”. 
Exactamente lo que alumbraba el Protocolo de noviembre de 2010, una gran 
reivindicación de esta ciudad, de este Ayuntamiento y de este mismo Alcalde. 

Pero visto lo visto, lejos quedan las reivindicaciones de 2010 en las que se 
exigía la firma de un Convenio por cerca de 700 millones de € en pleno cénit 
de la crisis, que pretendía liberar 230.000 m2 de suelo incluyendo la 
unificación de las líneas ferroviarias de FEVE y ADIF, la construcción de una 



nueva estación de viajeros, cubrir las vías entre La Remonta y La Marga y 
tantas otras actuaciones. Lo que hoy se titula como primera fase de la 
integración ferroviaria no es más que rendirse y disipar la filosofía del 
Protocolo de 2010, perder la exigencia de centralidad, de soterramiento, de 
mejora de servicios y de intermodalidad, echar tierra sobre un proyecto 
recogido en nuestro Plan General de Ordenación Urbana y en el Plan 
Estratégico de Santander, supuestamente el documento consensuado con la 
ciudadanía para las grandes actuaciones urbanísticas y que hoy se pretende 
suplantar con una consulta popular. 

Para evitar precisamente que el espíritu del Protocolo y su proyecto quede 
en papel mojado, el Grupo Regionalista ya no va a exigir que se cumpla lo que 
se prometió en el pasado Pleno, la convocatoria de una Comisión Informativa. 
De nada vale informar sobre algo que vulnera los acuerdos, los pactos y las 
reivindicaciones históricas. Es necesario ir más allá para implicar a toda la 
ciudadanía en la reclamación de algo justo.  

Por ellos presentamos la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 
Reclamar la convocatoria urgente de la Comisión de Seguimiento del Plan 

Estratégico para abordar la reivindicación conjunta de la firma del Convenio 
comprometido en 2010 y la puesta en marcha del mismo.” 

El Sr. Fuentes-Pila Estrada lee la moción antes transcrita. 

La Sra. Pérez Ezquerra manifiesta que creyó al Sr. Alcalde cuando recomendó al 

Concejal de Urbanismo que convocará a los Grupos Políticos, pero no ha sucedido así, 

y lamentablemente hoy otra vez en este Pleno están debatiendo sobre un asunto 

trascendental para Santander; por lo que pide que abandone la ceremonia de la 

confusión. Considera que no es presentable que una actuación fallida, como fue la 

construcción de los edificios para Talleres o el Servicio de Transportes, se presente 

ahora como una solución, como una propuesta electoral; lo cual es poco estético, ya 

que tratan de satisfacer a los vecinos de Castilla-Hermida con soluciones puntuales y 

precarias y con parches, ya que se aprueban unos proyectos y se ejecutan otros. 

Recuerda que en el Pleno anterior dijo que la solución consensuada y aprobada en el 

año 2010 era la correcta; que reconoció cuál era la situación coyuntural económica de 

la Comunidad Autónoma y del resto del país; y que entendía que, en función de las 

posibilidades presupuestarias y de oportunidad, había que modular los ritmos, pero 

siempre manteniendo el proyecto en su conjunto. Pide al Sr. Alcalde que rectifique 

porque, dentro de unos años, se hablará de la oportunidad perdida para esta zona; y 

que acepte la mano tendida de la Oposición para marcar los ritmos adecuados, 

teniendo en cuenta la situación económica y coyuntural, pero sin renunciar, por un 

anuncio electoral, a una actuación fundamental para la ciudad, puesto que en un 

futuro se arrepentirán. Insiste en que tiene la seguridad de que fragmentar este 

proyecto supone una renuncia tácita al conjunto de una actuación que tanto costó 



consensuar. Pide al Equipo de Gobierno que rectifique y que apoye la moción, como 

hará el Grupo Socialista ya que no le queda más remedio, puesto que el Sr. Alcalde no 

ha cumplido su palabra; y que paralice de inmediato esta barbaridad urbanística y que 

sigan manteniendo el proyecto en su conjunto, tal como se aprobó y consensuó en el 

año 2010. Desconoce qué ha sucedido desde ese año hasta hoy para que este 

proyecto, que era paradigma del futuro y de la modernidad, se haya convertido en un 

parcheado. Por ello, insiste en que los Grupos Políticos se sienten y vuelvan a retomar 

el consenso, junto con los entes sociales de la ciudad. 

El Sr. Díaz Maza pide a los Grupos de la Oposición que digan la verdad, porque 

desde el Pleno del mes de enero se han convocado dos Comisiones ordinarias y una 

extraordinaria; y que en el Orden del Día de la reunión ordinaria figura el punto de 

Ruegos y preguntas. 

El Sr. Alcalde interrumpe al Concejal de Urbanismo, para dirigirse al Concejal 

del Grupo Regionalista para decirle que su Grupo ha tenido el turno de la palabra y que 

podrá exponer su opinión en la réplica, si el Portavoz de su Grupo no tiene 

inconveniente; y pide que deje al Concejal de Urbanismo que exprese libre y 

democráticamente su opinión. 

El Sr. Díaz Maza continúa diciendo que en la Comisión ordinaria está el punto 

de Ruegos y preguntas para que la Oposición pueda plantar, si lo estima oportuno, 

cuantos asuntos les preocupen, solicitar algún tipo de información, etc.; por lo tanto, 

es una carta blanca para hablar sobre lo que quieran. Indica que en la Comisión del 

mes de febrero el Grupo Regionalista planteó si era posible que la documentación de 

los Estudios de Detalle se entregase en formato digital y preguntó por los socavones 

que habían aparecido últimamente como consecuencia de las fuertes lluvias, y no hizo 

ninguna mención sobre la reordenación ferroviaria, puesto que no era necesario que 

figurase en el Orden del Día; y que el Grupo Socialista ni hizo ningún ruego, ni 

pregunta y ni solicitó ningún tipo información. Señala que en la Comisión del mes de 

marzo, que se ha celebrado el pasado lunes, ningún Grupo planteó nada sobre este 

asunto en Ruegos y preguntas; y sin embargo, nada más terminar la reunión, se 

presenta la moción alegando "que no se había informado sobre la reordenación 

ferroviaria”. Considera que el Sr. Fuentes-Pila está dejando bien claro que, 

independientemente de lo que se cuente y de lo que se lleve a cabo, parte del principio 

de rechazar y oponerse a cualquier actuación que se proponga, incluso antes de recibir 

información o de solicitarse dentro de la Comisión; tal como ha sucedido con La 

Remonta, quien tendrá que explicar a los ciudadanos dentro de poco tiempo por qué 



se opuso a generar un gran parque de 100.000 m² abierto al uso público. Explica que 

la liberación por fases del espacio ferroviario pretende hacer viable, sobre todo desde 

un punto de vista económico, una operación de 700 millones de €, que era inabarcable 

en su conjunto; y que el Ministerio está realizando un gran esfuerzo para plantear una 

alternativa realista para ir incorporando sucesivamente los suelos ferroviarios al barrio 

Castilla-Hermida. Indica que son conscientes de las dificultades que hoy plantea el 

Protocolo, por lo que, sin renunciar al objetivo global, se pretende anticipar una parte 

del proyecto con la liberación de 45.000 m² del espacio; estando a la espera de que el 

Ministerio de Fomento facilite cuáles serán los costes asociados. Informa que, dentro 

del proceso de liberación por fases, han planteado un aspecto fundamental, y es poner 

dentro de la ecuación la parcela de Cajo, que el aprovechamiento es municipal; lo cual 

puede ser una variable que ofrezca beneficios importantes al barrio Castilla-Hermida, 

porque evitará que la edificabilidad necesaria para que la operación sea viable tenga 

que concentrarse en el suelo liberado, puesto que esta actuación evidentemente 

generará tensiones urbanísticas en esta zona. Finaliza diciendo que los Grupos de la 

Oposición han tenido la oportunidad de plantear y de solicitar esta información en 

Comisión, como no hicieron este lunes, y sin embargo, a continuación, el Grupo 

Regionalista presentó la moción. 

El Sr. Fuentes-Pila Estrada asegura que las palabras del Sr. Alcalde no fueron 

las que ha expresado el Concejal de Urbanismo, sino que se comprometió en el Pleno a 

que el Concejal diese la información, como se recoge en el Acta; por ello, no puede 

ahora decir que “tienen que pedirla en la Comisión”. Piensa que es un tema que 

molesta que se hable sobre él, como sucede también con el Frente Marítimo, el cual 

estuvo el Sr. Alcalde enseñando el Plan Maestro y ahora dice que estaba en un rincón 

cuando se firmó. Considera que el Equipo de Gobierno es responsable de la gestión del 

proyecto y de explicar su objetivo que debe estar vinculado al Convenio del año 2010, 

y de las fases en que se va a ejecutar, las cuantías y con qué apoyos; puesto que esta 

debería ser la realidad de un gran Plan Estratégico, como lo fue la liberación de los 

espacios portuarios, que ha estado agonizando durante años y ahora se está troceando 

el Frente Marítimo sin criterios de evolución de la ciudad. Indica que lo que no le gusta 

es la forma de actuar del Equipo de Gobierno, puesto que el Grupo Regionalista 

siempre ha estado al lado de planteamientos globales, sobre todo de los que son 

estratégicos; y que ahora se están cuestionando dos documentos: por un lado, el Plan 

General de Urbanismo, puesto que se está vulnerando su espíritu; aunque está 

contento, porque se está demostrado que es dinámico, porque hoy se ha propuesto 



una modificación puntual; por lo que quizás sea un bueno momento para reconducir y 

redefinir algunas cuestiones. Y el otro documento es el Plan Estratégico, en cuyo grupo 

de trabajo estuvieron, pero se abstuvieron, porque no tenían garantías y ni siquiera el 

Gobierno de Cantabria se comprometió con la financiación de los proyectos, aunque 

han manteniendo su presencia en las Comisiones de seguimiento, en donde el Director 

del Plan está viendo que se está desmoronando, porque ya van dos: el Plan Maestro y 

la reordenación ferroviaria. Dice que el Grupo Popular está troceando la ciudad, lo cual 

no es velar por su futuro; y por ello pide que se utilice el Plan Estratégico, como mesa 

reivindicativa del compromiso adquirido por el Estado en el año 2010, puesto que es 

responsabilidad de los políticos del Ayuntamiento de Santander el reclamar lo que es 

justo para el desarrollo económico de Santander y de Cantabria, y dejarse de 

zarandajas sobre si preguntaron en Comisión sobre la reordenación ferroviaria. 

Durante la intervención del Portavoz del Grupo Regionalista, Dña. Gema Díaz 

Domínguez abandonó el Salón de Plenos.  

La Sra. Pérez Ezquerra dice que tiene un mejor concepto y una mayor 

valoración del Concejal de Urbanismo que lo que él tiene del resto de los miembros de 

la Corporación. Asegura que el Sr. Alcalde se comprometió, como se recogió por los 

medios de comunicación y todos los presentes, a convocar de forma inmediata la 

Comisión para tratar y analizar este asunto; y en cambio, hoy el Concejal de 

Urbanismo viene a decir que los Grupos Políticos han asistido a unas Comisiones, cuyo 

Orden del Día elabora el Equipo de Gobierno, y tenían que haber pedido la inclusión de 

este asunto, cuando fue un compromiso personal del Sr. Alcalde de convocar la 

Comisión para abordar en un punto del Orden del Día. Por lo que está segura que 

rectificará, porque es un hombre de palabra, y corregirá de inmediato lo dicho por el 

Concejal de Urbanismo. Indica que además hay que tener en cuenta que cuando en 

una Comisión se hace una pregunta oral al Concejal del Área, como no lleva debajo del 

brazo todos los expedientes, contesta unos días después; salvo que ahora se diga que 

debajo de la mesa de la Sala de reuniones están todos los asuntos del Ayuntamiento. 

En cuanto a la reordenación ferroviaria, dice que el criterio político y urbanístico sobre 

este asunto lo expuso en el Pleno anterior y hoy en su primera intervención; y se dirige 

al Sr. Alcalde para decirle que no merece la pena, por un anuncio electoral, poner en 

riesgo cuestiones de ciudad, porque dentro de unos años los ciudadanos dirán que esa 

zona perdió una oportunidad. Considera que habría que poner sobre la mesa el interés 

general y global respecto de un proyecto, que consideraron que era el mejor para la 



ciudad de Santander; y olvidarse de fragmentarlo por un rédito electoralista inmediato  

que supondrá un perjuicio para el futuro de Santander. 

Durante la intervención de la Portavoz del Grupo Socialista, la Sra. Díaz 

Domínguez se incorporó al Salón de Plenos. 

El Sr. Alcalde anima a los Grupos de la Oposición para que en la próxima 

Comisión, si no figura, soliciten este punto en el Orden del Día, lo cual no han querido 

hacer; o a que pregunten por ello en el apartado correspondiente, como tampoco han 

hecho este lunes, sino que se ha presentado esta moción, puesto que, como asisten 

los medios de comunicación, es mucho más visible, dado el momento en que se 

encuentran. Manifiesta que está a disposición de los Grupos la información sobre un 

proyecto tan importante para la ciudad, el cual pudo ser llevado a cabo durante la 

responsabilidad del Partido Socialista, pero en los ocho años de Gobierno ni aprobaron 

el estudio informativo; y que el Grupo Municipal Socialista se ha opuesto a la 

reordenación ferroviaria, ya que, al votar en contra del Plan General de Ordenación 

Urbana, este documento no se podría llevar a cabo, ni siquiera en fases, ni se podría 

plantear con la viabilidad técnica y económica que ahora propone el Ministerio. Pide 

que se sumen a este proyecto viable y asumible económicamente, y que cuenta con un 

proceso de participación a través de la plataforma Santander City Brain, donde el 

ciudadano tiene la oportunidad de apuntar los equipamientos, los espacios libres y las 

dotaciones que quieren que disponga este espacio. 

Se somete a votación la Moción del Grupo Regionalista y, una vez efectuado el 

recuento de los votos, se declara desestimada por mayoría, al votar en contra los 

dieciocho miembros del Grupo Popular, y a favor los cinco Concejales del Grupo 

Socialista y los cuatro Concejales del Grupo Regionalista. 

27/11.- MOCIÓN presentada por D. Pedro Casares Hontañón, Concejal Grupo 

Socialista, instando a la adopción de medidas a la vista de la Sentencia por el 

incendio del edificio de la calle Tetuán, del siguiente tenor literal: 

“La semana pasada conocíamos la Sentencia del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 1 de Santander que ha condenado a este 
Ayuntamiento a indemnizar a las 28 familias de vecinos afectados por el 
incendio de un edificio en la calle Tetuán en octubre de 2008.  

Dicha Sentencia da la razón a los vecinos condenando a este Ayuntamiento 
como responsable patrimonial del incendio, al entender que el Servicio de 
Bomberos Municipal no limpió los espacios donde quedaron rescoldos de una 
explosión de gas previa. También cuestiona que no quedará un retén en el 
lugar.  



En total, la indemnización asciende a 2.641.000 €. En su Resolución, el 
Magistrado no deja lugar a dudas y dice expresamente que "se omitió la 
adopción de medidas de prevención y el Servicio no actuó conforme al 
estándar. Por lo que el resultado del incendio le es imputable al Ayuntamiento, 
apreciándose el incorrecto funcionamiento del servicio público". 

De la misma forma, la Sentencia señala que este Ayuntamiento también 
debe indemnizar por el coste del derribo del edificio, ya que destaca que la 
demolición es consecuencia inmediata del siniestro.  

Para el Grupo Municipal Socialista existe una evidente responsabilidad 
política de este Alcalde y de su Equipo de Gobierno en tanto en cuanto es el 
máximo responsable de la actuación del servicio público. Lamentamos la 
dejadez en la gestión del incendio del edificio de Tetuán por parte de los 
responsables municipales, pero lamentamos aún más la falta de humanidad 
que han tenido estos 7 años con estas 28 familias que perdieron sus casas. Ni 
siquiera aceptaron en Pleno Municipal la posibilidad de permitir un pago 
fraccionado del derribo, un pago que tuvieron que afrontar los vecinos. Un 
edificio que este Alcalde aseguró que podía ser rehabilitado para finalmente 
derribarlo. 

No podemos dejar sin recordar que en 2010 el Alcalde se escudó en 
divisiones vecinales y en informes técnicos para no asumir la responsabilidad 
municipal que ahora reclama el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo. 

El Juzgado ha considerado que el Ayuntamiento tiene responsabilidad 
patrimonial en la ruina. Para el Grupo Municipal Socialista de esa 
responsabilidad patrimonial se deriva una responsabilidad política del Equipo 
de Gobierno de este Ayuntamiento, al tener que pagar 2,6 millones de € de 
indemnización, que los afectados ya han anunciado que recurrirán; por lo que 
es previsible que esta cantidad sea mucho mayor. 

Es particularmente grave la situación de desamparo en la que se 
encuentran las familias afectadas, que en lugar de tener un aliado en el 
Ayuntamiento, han tenido a un Alcalde y a un Equipo de Gobierno Municipal 
que les ha despreciado y los vecinos han tenido que recurrir a los tribunales. 
Ni si quiera han recibido disculpas por todos estos años de sufrimiento, 
abandono y dolor. 

Por cuanto antecede, el Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de 
Santander propone la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

- Instar al Equipo de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santander a 
pedir disculpas y perdón a los vecinos afectados. 

- Que se establezcan los instrumentos y mecanismos necesarios para que 
no vuelva a producirse un incorrecto funcionamiento del servicio público.  

- Instar al Ayuntamiento de Santander a que se ponga a disposición de los 
afectados para que las iniciativas de los vecinos cuenten con el apoyo del 
Pleno de este Ayuntamiento. 

- Instar a que se convoque de forma extraordinaria una Comisión para 
analizar en profundidad el contenido de la Sentencia y, si es procedente, se 
establezcan medidas para depurar las responsabilidades políticas y/o 
administrativas.” 



D. Pedro Casares Hontañón, Concejal del Grupo Socialista, saluda al público 

asistente al Pleno, especialmente a los vecinos afectados por el incendio de un edificio 

de la calle Tetuán en el año 2008. A continuación lee la moción antes transcrita. 

El Sr. Fuentes-Pila Estrada considera preocupante la forma en que las 

desgracias vecinales parecen tener una trágica tendencia a la cronificación y a una 

falta de soluciones para quienes de pronto pierden su cotidianidad y ven cómo sus 

vidas cambian por completo, dejándoles con el paso de los años en un desamparo, que 

no hace posible ni siquiera la esperanza, salvo el coraje de mantenerse de pie ante la 

adversidad; y se está refiriendo a la tragedia del Cabildo y, un año después, al incendio 

de Tetuán. Piensa que después de siete años es imprescindible tomar nota, revisar, 

hacer autocrítica y someter los mecanismos de evaluación de las intervenciones de los 

servicios públicos a la máxima exigencia; ya que los vecinos, en la desgracia, es donde 

realmente tienen que ser atendidos y acompañados por las instituciones y, sobre todo, 

por el Ayuntamiento, por su inmediatez y cercanía. Dice que la moción trata de parar, 

pensar y de reconocer los errores que se han producido, y de tomar decisiones para 

que el margen de error de las intervenciones públicas se minimice todo lo posible; y 

para dar explicaciones y depurar responsabilidades. Por ello, la moción debe ser 

escuchada, recogida y, si cabe, enriquecida en la Comisión para intentar reducir, 

aunque sea mínimamente, la sensación de profunda frustración de los vecinos de 

Tetuán. 

D. Antonio Gómez Gutiérrez, Concejal de Familia, Servicios Sociales y 

Protección Ciudadana, expone que desde el momento en que se produjo la explosión, 

por una nefasta manipulación de la caldera en un piso de la calle Tetuán nº 41, la 

única preocupación de los Bomberos fue la vida de los vecinos, siendo la seguridad el 

motivo del desalojo; y que si la actuación hubiera sido negligente, se hubieran 

producido daños personales. Considera que el Concejal del Grupo Socialista en vez de 

reflexionar y buscar respuestas inmediatas, como hace el Equipo de Gobierno, que no 

recurrirá la sentencia, sino exigirá que las indemnizaciones se paguen cuanto antes, 

utiliza el oportunismo político y el dolor de los ciudadanos en una moción llena de 

inexactitudes y en la que se duda del funcionamiento de servicios públicos, cuando en 

la Sentencia no se atribuye negligencia ni en el tiempo de respuesta, ni en los medios 

ni en la labores de extinción. Explica que se aplicó el Protocolo de forma exhaustiva, 

puesto que los Bomberos permanecieron más de 5 horas en el lugar del accidente, 

revisando todas las dependencias y utilizando los detectores de gas y de cámara 

térmica; y que el Juez ciñe la responsabilidad a un posible fuego oculto derivado de la 



manipulación de la caldera. Asegura que los Bomberos, profesionales de prestigio y 

acreditados, que realizan 4.000 actuaciones al año, tuvieron una actuación impecable, 

procurando mantener la integridad de las personas, como objetivo principal. Informa 

que el Ayuntamiento activó el Protocolo de emergencias, poniendo todos sus recursos 

a disposición de las familias desde el 8 de octubre al 8 de diciembre, con distintas 

medidas adaptadas a la situación y a la necesidad de cada una de ellas, incluso 

prorrogándose hasta el 12 de diciembre para una unidad familiar y dos personas 

individuales; que en las primeras 48 horas se conocía la situación de todos los vecinos, 

a través de los informes sociales de los Técnicos, y en las primeras 24 horas recibieron 

el dinero para los gastos de primera necesidad; que se obtuvieron 4 plazas en la 

Residencia de Cazoña y 1 en un centro de salud mental, y que mientras se gestionaba 

este recurso, se dispuso un dispositivo de ayuda a domicilio en un hotel de lunes a 

viernes y en la Obra San Martín los fines de semana; que se realojaron a 20 personas 

en el Hotel Picos de Europa en régimen de pensión completa y con lavandería, 

manteniéndose durante los 10 primeros días un contacto diario con los afectados, bien 

a través del teléfono o con visitas personales; y que a lo largo de los dos meses que 

duró el Protocolo, la comunicación fue diaria con los usuarios, siendo más intensa y 

continuada con aquellos que tenían mayores dificultades. Indica que se planificaron 

visitas a los inmuebles, tanto por los propietarios como por los peritos de las 

compañías aseguradoras, en coordinación con la Policía Local y los Bomberos; y que 

tanto los alojados como los que no hicieron uso de este dispositivo, recibieron 

información pormenorizada y personalizada de las ayudas públicas de alquiler, no 

obstante, como casi la totalidad de las viviendas estaban aseguradas, en sus pólizas se 

incluía el pago del alquiler por tiempo determinado. Señala que la temporalización de 

las actuaciones ha sido la adecuada; que de las 41 personas que vivían en Tetuán nº 

41, 43 y 45, prácticamente la mitad no hicieron uso del Protocolo; que las redes 

familiares eran muy consistentes; que, salvo excepción, no había problemas de 

desempleo, ni patologías físicas o psíquicas alarmantes, ni situaciones próximas a la 

exclusión o a la marginalidad, lo que no significa que las personas o las familias no se 

encontrasen en condiciones económicas difíciles y que psicológicamente no estuvieran 

afectados por lo acontecido; y que quienes precisaron del Protocolo, a medida que 

fueron reponiéndose del impacto, fueron prescindiendo de él. Explica que han 

mantenido decenas de reuniones con los vecinos, en donde se analizaban las opciones 

sobre el edificio y se ofrecían soluciones viables; pero entre ellos existía una 

divergencia de opiniones, puesto que unos solicitaban la ruina y otros la rehabilitación. 



Recuerda que en el momento del incendio el Plan General de Ordenación Urbana 

vigente era el del año 1997, el cual contemplaba que el edificio estaba en situación de 

fuera de Ordenanza, limitando, por lo tanto, las obras de rehabilitación que se podían 

llevar a cabo, por lo que los Técnicos, no los políticos, informaron negativamente el 

proyecto por no cumplir las condiciones urbanísticas; y que por el compromiso 

adquirido por el Equipo de Gobierno, en el Plan General del año 2012 desaparece esa 

situación, eliminándose las condiciones que se imponían en el anterior documento. 

Dice que la rehabilitación quedó truncada cuando un grupo de vecinos solicitó la 

declaración de ruina del edificio; y que en un determinado momento tuvieron que 

reunirse de forma separada con cada uno de los grupos, puesto que era imposible un 

acuerdo entre ellos, explicándose a sus Técnicos y Abogados las diferentes 

alternativas, tanto en rehabilitación como en nueva construcción. Asegura que para el 

Grupo Popular las personas son su prioridad y siempre han procurado, y aún más en 

situaciones de especial vulnerabilidad, buscar soluciones que hagan posible la 

recuperación de situaciones imprevistas; que han estado acompañando a las personas, 

informándoles y facilitándoles las posibles soluciones y mediando en busca de un 

consenso; y que han facilitado la viabilidad de las posibles propuestas. Finaliza diciendo 

que el Equipo de Gobierno es consciente y lamenta profundamente los momentos 

difíciles que han pasado los vecinos de los edificios de Tetuán, y así se lo han 

expresado y seguirán expresando siempre. Por todo lo anterior, rechazan la moción. 

El Sr. Fuentes-Pila Estrada manifiesta que no está hablando de lo que sucedió, 

ni de cómo se aplicó el Protocolo, el cual requiere de una alta exigencia y de una 

evaluación sistemática para que el error sea mínimo; ni está cuestionando el trabajo de 

los Bomberos y de la Policía Local, puesto que es su obligación por cualificación y 

servicio, ya que los héroes son los vecinos por la situación que llevan padeciendo 

durante 7 años. Cree que debería haber tenido en cuenta más la agenda vital de los 

vecinos, y no haberse aplicado sólo durante 2 meses el Protocolo de emergencia del 

Ayuntamiento; el cual, a la vista de la experiencia, habría que revisar y modificar. 

Considera que si no hubieran funcionado las redes familiares, los problemas de estos 

vecinos se hubieran multiplicado, porque el Ayuntamiento sólo hizo un seguimiento 

sobre situaciones de desempleo y de patologías psiquiátricas, generando que estas 

familias tuvieran que acoger a sus familiares de Tetuán, por lo que en vez de 

desguazarse una fueron dos o tres familias; por ello debería haberse establecido unos 

criterios para ayudar a las familias de acogida, debido a la situación peculiar y difícil 

ocasionada por una tragedia en la que los vecinos no tienen ninguna responsabilidad. 



Piensa que es normal que después de 7 años surja un conflicto vecinal, como pasó en 

la Comisión mixta del Cabildo, en la que participaban todos con buena voluntad, pero 

que al final los vecinos desesperados sólo preguntaban "¿y de lo mío, qué?". Entiende 

que es importante también confrontar la realidad, y que todos los vecinos puedan 

hablar conjuntamente cuando lo que está en juego es la rehabilitación o la ruina del 

inmueble, y no uno por uno en función de su necesidad. Pide al Equipo de Gobierno 

que reconozca que podría haber gestionado mejor la situación, para generar confianza 

o, por lo menos, credibilidad en los vecinos. 

El Sr. Casares Hontañón dice que han escuchado un relato parcial y sesgado del 

Portavoz del Equipo de Gobierno, lo cual se debe a que desconoce la realidad por la 

que están atravesando muchas familias, incluidas las de Tetuán; y quien además ha 

acusado al Grupo Socialista de oportunismo político por acordarse de los vecinos 

afectados por el incendio, cuando lo que están haciendo es preocuparse por los 

problemas de las personas, lo cual nunca debería haber dejado de hacer el Grupo 

Popular. Indica que siente tristeza, por el dolor y el sufrimiento de las 28 familias 

santanderinas que en el año 2008 perdieron sus casas; y pena por el Equipo de 

Gobierno, por dejar a su suerte y desamparadas a estas familias, las cuales han tenido 

que recurrir a la Justicia para pedir el amparo que el Ayuntamiento negaba. Insiste en 

que durante 7 años las familias de Tetuán han estado solas, han sufrido mucha 

angustia, y han encontrado un Equipo de Gobierno con engaños y medias verdades y 

que sólo han puesto trabas e impedimentos, ya que ni siquiera permitió el pago 

fraccionado por el derribo de las casas en donde habían vivido toda la vida; en 

definitiva, encontraron falta de humanidad y un Gobierno municipal que gobierna de 

espaldas a los ciudadanos, y un Alcalde que no tiene corazón, que siempre responde 

con manuales técnicos y económicos a los problemas políticos o humanos, que prefiere 

ser el Gerente del Sr. Rajoy en lugar de proteger a los vecinos de su ciudad y que no 

está en contacto con los barrios porque no se lo permite el coche oficial en que viaja. 

Indica que esto no lo dice él, sino los vecinos de Tetuán en una entrevista publicada en 

un periódico regional: "Sentimos esta falta de humanidad. No se puede tratar así a las 

personas". Manifiesta que el Grupo Popular no asume sus responsabilidades, enfrenta 

a los vecinos y se escudan en los Técnicos para no hablar de decisiones políticas; y 

aprovecha este momento para mostrar su apoyo a los Técnicos Municipales, quienes 

están viendo cómo se externalizan los servicios para los que están cualificados y cómo 

se nombran Directores Generales gastando miles de euros, mientras que hay Jefes de 

Servicio arrinconados, así como también a los Bomberos y a la Policía Local por el 



indudable servicio público que prestan a los ciudadanos. Piensa que es divertido que el 

Grupo Popular defienda a los empleados municipales y a los Servicios Públicos, ya que 

si hubieran podido habrían privatizado el Servicio de Bomberos y el de la Policía. 

Asegura que hoy están hablando de la responsabilidad del Jefe de los empleados 

municipales, que es el Alcalde; y de que no caben interpretaciones y reinventar la 

historia, porque la Sentencia del Juzgado de lo Contencioso- Administrativo es clara, y 

lee la conclusión de las 112 páginas, que no sabe si las ha leído el Grupo Popular: “La 

causa del incendio fue un fuego residual no detectado en el piso de la deflagración, 

incontrolable a la llegada de los primeros Bomberos. Esa falta de detección se debió a 

una inspección insuficiente, que dejó sin atender un fuego latente que se manifestó 

horas después, y por la falta de un retén de seguridad que hubiera intervenido de 

inmediato cuando el incendio era controlable. Se trataba de una posibilidad conocida 

por la Jefatura del Servicio de Extinción y previsible, pero que no se consideró; ello 

porque se sobrevaloró el uso de cámaras térmicas eficaces en zonas ocultas y 

resguardadas, y que además no fueron inspeccionadas mediante la desinstalación o 

saneamiento de falsos techos, cubiertas y buhardillas. Por ello el único medio de 

seguridad era dejar un retén en número de horas suficientes para garantizar que no 

había fuego residual, ya que, en contra de lo pretendido, es casi imposible, si no se 

sabían en profundidad todas las zonas, detectar con cámaras esos focos latentes. Es 

por ello que el Servicio no actuó con forma de estándar. Por lo que el resultado del 

incendio le es imputable, apreciándose el incorrecto funcionamiento del servicio 

público, y dada la prueba de daños económicamente evaluables, reales y ciertos surge 

la responsabilidad de la administración titular y prestadora del servicio", y por ello “se 

condena al Ayuntamiento de Santander”, una expresión que el Juez repite varias veces 

al final de la Sentencia. Explica que ha presentado la moción para, en primer lugar 

pedir perdón y disculpas a los vecinos afectados de Tetuán, y pregunta al Equipo de 

Gobierno ¿por qué les cuesta tanto pedir perdón a unas personas que han estado 

sufriendo durante 7 años?, sin embargo él, en nombre del Grupo Socialista y está 

seguro que de la mayor parte de los ciudadanos, pide disculpas por la actuación del 

Ayuntamiento de Santander y lamenta la actitud del Equipo de Gobierno. En segundo 

lugar, se pide que se pongan los mecanismos e instrumentos necesarios para que no 

vuelva a producirse un incorrecto funcionamiento del servicio público, como recoge la 

Sentencia, y pregunta ¿es tan difícil decir que sí?, en cambio el Grupo Socialista sí 

quiere que se pongan en marcha estos mecanismos. En tercer lugar, se propone que 

por primera vez el Equipo de Gobierno esté al servicio de los vecinos afectados para 



que, a partir de ahora, tengan la ayuda del Ayuntamiento en todo lo que necesiten, 

para que dejen de sufrir después de todo lo que han vivido. Y por último, se pide la 

creación de una Comisión extraordinaria para analizar y, en caso necesario, depurar las 

responsabilidades políticas que se pudieran derivar. Finaliza diciendo que lo que está 

pidiendo el Grupo Socialista es una cuestión de humanidad, de gobernar para las 

personas y de poner soluciones a problemas concretos; porque creen que es justo 

pedir disculpas a los afectados de Tetuán, que se ponga los mecanismos necesarios 

para que nunca vuelvan a producirse estos hechos, que el Ayuntamiento esté a 

disposición de los vecinos de Tetuán y que se investigue lo que ha sucedido para 

depurar responsabilidades. 

El Sr. Alcalde asegura que el Grupo Popular lamenta lo sucedido. Considera que 

utilizar el sufrimiento de las personas y menoscabar la profesionalidad de los 

funcionarios públicos, es un instrumento repetidamente usado por el Concejal del 

Grupo Socialista, puesto que ha decidido permanecer anclado en la crispación y en 

recurrir permanentemente al insulto y a la descalificación; pero que esta no es la forma 

de actuar del Grupo Popular, ni en el plano político ni en el personal, y que por mucho 

que continúe insistiendo en ello, no conseguirá desviar la atención sobre lo que es 

importante para el Equipo de Gobierno, que son las personas. Informa que, además de 

haber solicitado a la compañía de seguros que afrontara de manera inminente el pago 

de la cantidad correspondiente, también ha pedido que no se recurra la Sentencia para 

evitar que se paguen las indemnizaciones; y que espera recibir una respuesta en los 

próximos días. Asegura que, si finalmente se recurriera la Sentencia y no llegaran a 

producirse los pagos, en tanto en cuanto se resuelve el recurso, el Ayuntamiento está 

dispuesto a pagar anticipadamente esas cantidades en el mes de abril. 

Se somete a votación la Moción del Grupo Socialista y, una vez efectuado el 

recuento de los votos, se declara desestimada por mayoría, al votar en contra los 

dieciocho miembros del Grupo Popular, y a favor los cinco Concejales del Grupo 

Socialista y los cuatro Concejales del Grupo Regionalista. 

28 /11.- MOCIÓN presentada por el Grupo Popular, el Grupo Socialista y 

el Grupo Regionalista, sobre la privación de libertad de dirigentes políticos en 

Venezuela, del siguiente tenor literal: 

“1.- El Ayuntamiento de Santander se suma a la preocupación de la 
comunidad internacional y de las instituciones de Derechos Humanos, ante el 
aumento creciente de la práctica de la detención y privación arbitraria de la 
libertad de Alcaldes y de dirigentes políticos opositores en Venezuela; y 



solicita al Gobierno de España un comportamiento acorde a lo que se entiende 
por un Estado de Derecho.  

2.- El Ayuntamiento de Santander expresa públicamente su solidaridad con 
D. Antonio Ledezma, Alcalde metropolitano de Caracas, y solicita su inmediata 
liberación, así como la de todos los Alcaldes detenidos por manifestar 
libremente sus ideas.  

3.- La Corporación Municipal dará traslado de esta Resolución al Congreso 
de Poderes Locales y Regionales de Europa, al Comité de las Regiones y al 
Consejo de Municipios y Regiones de Europa, solicitando que estos órganos 
europeístas manifiesten públicamente su apoyo a los Alcaldes venezolanos 
detenidos por expresar públicamente sus ideas.” 

El Sr. Alcalde lee la moción antes transcrita. 

Se somete a votación la Moción, y es aprobada por asentimiento. 

12.- RUEGOS y preguntas.- De conformidad con el artículo 49 del 

Reglamento Orgánico del Pleno, se han presentado las siguientes: 

1ª PREGUNTA presentada por D. Pedro Casares Hontañón, Concejal del 

Grupo Socialista, sobre las modificaciones de contratos de obra, en especial sobre 

el vial de conexión de la S-20 con la Avda. Los Castros, del siguiente tener literal: 

“Hace un mes conocíamos por los medios de comunicación que el nuevo 
vial que conectará la S-20 con la Avenida de Los Castros producía un 
encarecimiento en 220.000 € sobre el precio de adjudicación, a cargo de la 
UTE formada por Copsesa e Isolux-Corsán. 

Durante la legislatura hemos visto como se producía el sobrecoste en 
muchas de las obras que se han realizado. En esta ocasión, el sobrecoste 
produce aún más sonrojo para el Grupo Municipal Socialista porque mientras 
el Alcalde se ha negado a pagar más de los 78.000 € fijados por el justiprecio 
para la vivienda de Amparo, apenas una semana después de su fallecimiento 
y del derribo de la casa de Amparo para poder continuar con la obra del vial 
S-20, el Ayuntamiento aprobaba un modificado que conlleva un desembolso 
adicional de más de 200.000 €, sin dar más explicación que apuntar que se ha 
debido a causas geológicas y geotécnicas, que por lo que deducimos no 
debieron conocerse en el momento de la adjudicación de la obra tras el 
concurso público, y se han dado cuenta a posteriori aprobando dicho 
modificado que incrementa el coste de la obra. 

El Tribunal de Cuentas ya ha advertido a este Ayuntamiento que los 
modificados tienen que llevar siempre aparejados un informe técnico, pero 
ello no quita que estén lo suficientemente motivados como para aprobar un 
incremento del coste inicialmente establecido en el contrato de adjudicación. 

Esta forma de actuar del Equipo de Gobierno no es nueva y confirma la 
falta de información con que gestiona sus obras públicas. Las bajadas 
temerarias a las que siguen modificados comienzan a ser una norma en la 
forma de contratar de este Ayuntamiento y están destrozando y cerrando 
muchas empresas pues no pueden competir a base de tirar los precios de 
licitación. Además, no tienen la garantía de que luego vaya a haber 
modificados al alza, algo que luego acabamos pagando los santanderinos. 



Por ello, PREGUNTA: 
1º) Nos gustaría conocer los motivos por los que una adjudicación termina 

encareciéndose un 5,85 % sin que lo sepan los ciudadanos hasta que ya se ha 
aprobado el sobrecoste. 

2º) ¿Por qué el estudio geológico técnico inicial de las obras no previó las 
condiciones reales del terreno y obliga a realizar un estudio complementario 
en pleno desarrollo de las obras?. 

3º) ¿Cuántas obras han sido objeto de modificados económicos, es decir, a 
incrementos del precio aprobados con posterioridad a la adjudicación del 
concurso público?.” 

El Sr. Casares Hontañón lee la pregunta antes transcrita. 

El Sr. Díaz Maza explica que el proyecto de conexión transversal de la S-20 y 

Avda. Los Castros, a la altura de Camilo Alonso Vega, contemplaba un presupuesto de 

5.922.000 €; que se presentaron 20 empresas a la licitación, siendo la baja media de 

las ofertas del 30 % y la del que resultó adjudicatario del 37 %; y que se adjudicó la 

obra por 3.795.600 €, lo que supuso un ahorro de 2.126.400 € sobre el presupuesto de 

licitación. Expone que en las licitaciones de obras municipales se emplea la fórmula del 

concurso público, en donde, además de la valoración de la oferta económica, se tienen 

en cuenta aspectos técnicos que juzgan y valoran los Técnicos conforme a la Ley de 

Contratos. Asegura que el Equipo de Gobierno no ha dejado a ninguna empresa por el 

camino, sino que más bien todo lo contrario, puesto que ha puesto en marcha 

sucesivos Planes de inversión productiva por más de 300 millones de € en los últimos 4 

años, propiciando un elevado nivel de licitación pública que ha permitido generar 

actividad económica y mantener los puestos de trabajo, así como la supervivencia de 

muchas empresas. Indica que el procedimiento para modificar un contrato está 

recogido en la Ley de Contratos estableciendo, en primer lugar, que hay que solicitar 

autorización para llevar a cabo la redacción del proyecto modificado, trámite que 

aprobó la Junta de Gobierno Local el 22 de diciembre de 2014, y en dicho expediente 

figuraban los informes técnicos que justificaban las razones necesarias para su 

tramitación, así como una primera valoración económica fiscalizada por la Intervención 

General; en segundo lugar, hay que aprobar el proyecto modificado, adoptándose este 

acuerdo el 23 de febrero de 2015 por la Junta de Gobierno Local, y contando este 

expediente con los correspondientes informes técnicos; y, por último, es necesario 

tramitar la modificación del contrato de obras, expediente que aprobó la Junta de 

Gobierno Local el 16 de marzo de 2015 con todos los informes técnicos preceptivos. 

Manifiesta que la Oposición recibe puntualmente las Actas de la Junta de Gobierno 

Local, en las cuales se recoge lo que se trata en dichas reuniones, y se publican en el 



Tablón de Anuncios y en la página web del Ayuntamiento, y los acuerdos en materia 

de contratación se publican también en el Perfil del contratante, como sucedió 

concretamente con este modificado que se hizo el pasado 18 de marzo; e igualmente 

tienen acceso a los expedientes que aprueba la Junta de Gobierno Local. Insiste en 

que el modificado de la conexión transversal cuenta con todos los informes técnicos 

respectivos, ha sido reiteradamente fiscalizado por la Intervención General y se ha 

dado cuenta puntualmente de todo ello a través de los diferentes canales de 

comunicación. Respecto a la segunda pregunta, responde que si hubiera leído las Actas 

de la Junta de Gobierno Local o los acuerdos publicados en la página web tendría claro 

este asunto. Explica que en los procesos de construcción se incluye un estudio 

geotécnico de los terrenos sobre los que se va ejecutar la obra, el cual fue considerado 

suficiente; y que el presupuesto del proyecto prevé un estudio geotécnico 

complementario de detalle a realizar durante las obras para confirmar las condiciones 

de cimentación de la estructura, la seguridad y la estabilidad de las excavaciones y los 

rellenos posteriores. Informa que no fue posible realizar estos trabajos durante la fase 

del proyecto, porque aún no se tenía la efectiva disposición de los terrenos por los que 

discurre el vial, de manera que se incluyó el estudio geotécnico complementario en 

una partida del presupuesto; que parte de los ensayos no pudieron desarrollarse, 

puesto que suponían acciones destructivas sobre el terreno; y que aunque se hubiera 

dispuesto de los terrenos y los ensayos fueran inocuos, nada asegura que las 

características reales del terreno sean diferentes a las previstas, ya que los ensayos 

son puntuales y los suelos analizados pueden cambiar radicalmente a unos pocos 

metros de distancia. Señala que, por estas razones, la Ley de Contratos permite la 

modificación del proyecto de obras por causas geotécnicas, porque es imposible prever 

con total exactitud las características del terreno hasta el momento en que se acomete 

la obra; por ello el estudio geológico pretende aproximar lo previsto a lo real con un 

margen de error lo más pequeño posible. Insiste en que la variabilidad o la 

incertidumbre asociada a un terreno es un condicionante habitual en este tipo de 

obras; como ha sucedido con este vial en que los terrenos son calizos, presentan 

numerosas crestas de geometría irregular entre estratos de diferente condición y 

cambios bruscos de profundidad en distintas zonas de La Vaguada, y que ha supuesto 

un coste de 222.000 €, frente al ahorro de la licitación que fue de 2.126.000 €; cifras 

que nada tienen que ver con lo que se dice en la exposición de motivos de la pregunta. 

Por ello, insiste en que no ha habido sobrecoste, sino un ahorro de casi 2 millones de 

€, lo cual nada tiene que ver con los modificados aprobados por el anterior Gobierno 



de Cantabria, como la carretera de Aes a Barros que pasó de 21 millones de € a 45 

millones de €, o el puerto de Laredo que se incrementó en 13 millones de €. 

Durante la intervención del Concejal de Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda, 

Dña. Carmen Ruiz Lavín abandonó el Salón de Plenos. 

El Sr. Alcalde manifiesta que la tercera pregunta ha sido contestada 

reiteradamente por el Equipo de Gobierno, debido a las continúas ruedas de prensa y 

comunicados del Grupo Socialista sobre el desproporcionado numero de modificados y 

sobrecoste de las obras. Cuantifica que en los últimos 4 años se habrán adjudicado 

cerca de 100 obras, y que si 60 de ellas se hubieran modificado, ya no serían muchas, 

por lo que habría que ajustar las expresiones de la pregunta sobre “muchas obras que 

producen sonrojo" o que "la ejecución de modificados es una norma en la forma de 

contratar"; que si fueran 40 modificados, estarían ante un supuesto de falsedad en los 

planteamientos del Concejal Socialista que denotarían una utilización política de este 

asunto; que si fueran 30 modificados, quedaría en evidencia tanto la pregunta como 

las permanentes descalificaciones que ha sufrido el Grupo Popular, y el sonrojo sería 

de quien ha afirmado tantas veces que el Equipo de Gobierno lleva a cabo numerosos, 

continuos y permanentes modificados y sobrecostes; y que si fueran 20 modificados, 

tendría que pedir públicamente perdón. Contesta a la pregunta diciendo que, de las 

últimas 100 obras adjudicadas en esta legislatura, se han acordado 2 modificados, y 

uno de ellos con cargo al Presupuesto del Gobierno de Cantabria; o dicho de otra 

manera, un modificado del 5 % en toda la legislatura que ha provocado ríos de tinta 

de un Concejal denunciando el permanente y abusivo uso del modificado y el 

sobrecoste de las obras. Pide que le diga en cuántos otros municipios de gran 

población ha habido un menor número de modificados de proyectos de obras que en 

Santander; y declara que lanza este reto consciente de lo que dice, por ser Presidente 

de la Federación Española de Municipios y Provincias. 

2ª PREGUNTA presentada por D. Pedro Casares Hontañón, Concejal del 

Grupo Socialista, sobre el programa de contratación de personas desempleadas 

en la realización de obras y servicios de interés general y social, del siguiente tener 

literal: 

“El pasado 12 de enero de 2015 el Ayuntamiento de Santander publicó la 
apertura de candidaturas para contratar a 240 desempleados durante 6 meses 
en el Ayuntamiento, a través de Saturban y en colaboración con el Servicio 
Cántabro de Empleo para el desarrollo de 4 proyectos de interés general. 

En el Pleno anterior ya solicitamos que se hicieran públicas todas las 
puntuaciones de los candidatos que se presentaron al proceso de contratación 



de desempleados para proyectos de utilidad social. Los candidatos tienen que 
tener el derecho a conocer su puntuación y poder reclamar si lo estiman 
oportuno.  

Los participantes en un proceso de contratación de estas características 
tienen que tener el derecho a conocer los méritos de los demás puesto que 
solo así podrán defenderse frente a la valoración de los mismos, hecho que no 
se ha producido en este proceso selectivo, causando indefensión. 

Por ello, PREGUNTA: 
1º) ¿Por qué no se han publicado las valoraciones de la fase de méritos y 

de la fase de entrevista de todos los participantes?. 
2º) ¿A las personas que han reclamado se les ha facilitado el detalle de la 

valoración de las puntuaciones de las fases del proceso?. De no haberse 
facilitado esta información, ¿por qué no?. 

3º) ¿Por qué no se publicaron, durante todo el proceso selectivo, los 
nombres del Tribunal Calificador, ni su procedencia, experiencia, ni los 
motivos de abstención o recusación del mismo, ni Tribunal suplente?. 

4º) ¿Por qué no hemos conocido tampoco quienes han realizado el baremo 
de la fase de concurso, ni en fase de entrevista?.” 

El Sr. Casares Hontañón dice que espera tener más suerte y que se conteste a 

la pregunta sin sermones; y aclara que los Concejales de la Oposición tardan varios 

meses en tener acceso a la información, previa solicitud en el Registro. Lee la pregunta 

antes transcrita. 

Durante la lectura de la pregunta, la Sra. Ruiz Lavín se incorporó al Salón de 

Plenos. 

Dña. Gema Díaz Domínguez, Concejala de Empleo, Desarrollo Empresarial y 

Servicios Técnicos, responde a la primera pregunta que todas las valoraciones son 

públicas para las personas que han participado en el proceso, pudiendo cualquier 

candidato solicitar la información que considere oportuna, incluida su valoración; y que 

las listas de valoración se han publicado conforme a lo establecido por las Bases: 

"Terminado el proceso de selección, se publicará el listado con el DNI de las personas 

que han llegado a la fase de prueba o entrevista, con su puntuación; siendo el 

candidato con mayor puntuación el seleccionado para la contratación". Por lo tanto, se 

han publicado las listas de valoración y todos los candidatos pueden conocer su 

valoración y reclamar si quieren ampliar información o no están de acuerdo con la 

puntuación; por lo que no existe la indefensión que el Concejal del Grupo Socialista 

pretende hacer creer. Respecto a la segunda pregunta, asegura que ha dado la 

información correspondiente a todas las personas que han reclamado. En relación con 

la tercera pregunta, dice que, de acuerdo con las Bases, la puntuación final será la 

suma de las obtenidas en cada fase según la valoración del responsable de cada área; 



es decir, la valoración de las distintas pruebas, ya sean criterios sociales, formación, 

experiencia, prueba y entrevista, se ha realizado por los Técnicos del área del puesto 

objeto de la convocatoria, y en número suficiente en función de las solicitudes 

recibidas por programa. Informa que, con el objeto de no limitar la oportunidad de 

acceso a un puesto de trabajo por las personas en desempleo, no se fijó un número 

máximo de solicitudes por persona. En cuanto a la última pregunta, dice que en el 

proceso de baremación han participado más de 50 Técnicos, para los cuales pide 

respeto por su dedicación y su profesionalidad ya que, cumpliendo escrupulosamente 

las Bases, han realizado un gran esfuerzo para valorar más de 7.000 expedientes que 

han permitiendo que 240 desempleados de Santander estén trabajando y cobrando un 

salario. Finaliza diciendo que si la insistencia del Concejal Socialista es por un caso 

particular de algún conocido suyo, que no tenga ningún reparo en comentárselo 

directamente. 

En cuyo estado, siendo las once horas y cuarenta minutos, el Sr. Presidente dio 

por terminada la sesión, de todo lo cual, como del contenido de la presente acta, yo, el 

Secretario, certifico. 


